
CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Expediente 27/2026

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a la Junta de 
Gobierno Local de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 12 de mayo de 2026 a las 09:30 horas, en el Despacho oficial de la Alcaldesa-
Presidenta, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo se indica. De no 
concurrir la mayoría absoluta de sus componentes, se celebrará en segunda convocatoria, una hora 
después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus 
miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres.

O R D E N  D E L  D Í A

Nº 01/217/2026.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 5 de 
mayo de 2026.

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  P R O T O C O L O ,  R E L A C I O N E S  
I N S T I T U C I O N A L E S

Nº 02/218/2026.- Dar cuenta de las resoluciones dictadas por delegación de esta Junta de Gobierno 
Local abril 2026.

Nº 03/219/2026.- Propuesta de creación de la Comisión de seguimiento de convenios y 
subvenciones.

Nº 04/220/2026.- Propuesta de aprobación del documento “Modificaciones operativas sobre los 
Proyectos Estratégicos de la Agenda Urbana de San Sebastián de los Reyes. Parte 3”.

C O N C E J A L I A  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R A S ,  M E D I O  A M B I E N T E  Y  S O S T E N I B I L I D A D  Y  P A T R I M O N I O

Nº 05/221/2026.- 2025/DISSA/28.- Propuesta de incoación de expediente sancionador por infracción 
urbanística (Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid).

Nº 06/222/2026.- 2026/DISSA-LEPAR/31.-Propuesta de incoación de expediente sancionador por 
infracción urbanística. Ley de Espectáculos públicos y Actividades Recreativas (LEPAR 17/97 de 4 
de julio).

Nº 07/223/2026.- PAT 38/20.- Reconocimiento, con carácter pleno de la sucesión universal de la 
Asociación APADIS a favor de la Fundación APADIS.

C O N C E J A L Í A  D E  C O O P E R A C I Ó N  C I U D A D A N A ,  P A R T I C I P A C I Ó N  Y  
A S O C I A C I O N E S ,  J U V E N T U D  E  I N F A N C I A

Nº 08/224/2026.- Propuesta de solicitud de subvención a la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales para el desarrollo del proyecto “Espacio Cápsulas de conocimiento 2.0”, incluido 
dentro del Plan de impulso y fomento de la autonomía y participación de la población juvenil.
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C O N C E J A L Í A  D E  D E P O R T E S

Nº 09/225/2026.- Propuesta de aprobación de pago del tercer plazo de la temporada 2025-2026 
correspondiente al convenio firmado entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y Unión 
Ciclista.

Nº 10/226/2026.- Propuesta de aprobación de pago del tercer plazo de la temporada 2025-2026 
correspondiente al convenio firmado entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y Apadis.

Nº 11/227/2026.- Propuesta de aprobación de pago del tercer plazo de la temporada 2025-2026 
correspondiente al convenio firmado entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y los 
clubes deportivos.

Nº 12/228/2026.- Propuesta de aprobación de pago del tercer plazo de la temporada 2025-2026 
correspondiente al convenio firmado entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y AD 
Fraimor.

Ruegos y preguntas.

San Sebastián de los Reyes, a fecha de firma.

LA ALCALDESA, 

Fdo.: Lucia Soledad Fernández Alonso
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